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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTES MARIA NATALI CASTAÑO DEOSSA 
JEFFREY PABON RODRIGEZ 

DEMANDADO IMPERIAL TOUR S.A.S. 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2020 00588 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 núms. 4° y 5° del Código General 
del Proceso, se INADMITE la presente demanda con el fin de que en el término 
de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 
providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 
 

1.  Indicará si la dirección electrónica allegada por el apoderado, coincide 
con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 2° del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020. 
 

2. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién, 
se encuentra la copia fotostática, extraída de la original de la sentencia del 
24 de enero de 2.019; esto, ante la eventual solicitud de exhibición por 
parte del demandado o del Juzgado. 

 

3. Así mismo, allegará un nuevo poder que dé cuenta del derecho de 
postulación del abogado IGNACIO ESNEIDER JARAMILLO TAMAYO 
teniendo den cuenta que el mencionado poder, no fue suscrito por los 
poderdantes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 
 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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